
Organo oiicial dél ñgantamieipto de Ortigaeira 

P U B L I C A C I Ó N M E N S U A L 
Gratis para el T é r m i n o mussicípaS de OptigMeipa. Fueraf una peseta ai semestre 

A X O I I 1 Qptióueira, Septicnobi'e de Í9í7 | I^ÚÍvI. la 

Rediicoion do las medidas agrarias mas corrientes 
en el país, ÍI las del sistema métrico xlecimal. 

L a hectárea de tierra comprende 22 y medio ferra
dos cíe Órtigiieira; o sea de 4 áreas 44 centiáreas (444 
metros cuadrados). 
, lü ferrado de maíz de Ortigueira, tiene 24 y medio 

litros (24,666). 
E l ferrado de trigo,, tiene 17 y medio litros (IT^OO). 

' La, arroba/^'alleg'a tioiie 14 y medio kilos y la caste
llana. '11 v medio kilos. 

Datos del Campo de denioefcmeión aerícola de Senra, con aplicación 
a la ganadería, concedido a este Municipio por R. O. de 25 de Octubre 
de 1906. 

Horas de cubrición, ifo verano. Mañana de 8 a l l . Tarde de 4 a 7. 
En invierno. Mañana.de 9 a 11. Tarde de 2 a 6. Los dias festivos hasta la 
una de la tarde. Ninguna vaca recibirá mas de un salto. Prohibido 
cubrir vacas de raza portuguesa ft/ai/^áásj 
T@B*@S S^iis^í^Siifiifiaiitliaii «Guerrita» de 3 años j medio y 
«Kaiser» de 2 años. 
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Por el estado de vacas cubiertas en la parada, se ve que han llevado los 
labradores, durante el mes de Septiembre, 97. 

Suponiendo un 10 por 100 de bajas por malos partos o repetición de saltos 
resultan 87'30 productos o terneras, y como cada una de estas a los 8 meses se 
puede calcular que tiene, sobre los hijos de toros corrientes de malas 
paradas, un sobreprecio de 60 pesetas, resulta que la utilidad del Campo a los 
labradores, por este solo concepto, es de 4.365 pesetas, en un mes. 

A esto hay que agregar el beneficio dado, en el mismo transcurso de tiem
po, por la parada de Verracos de raza inglesa Lcirge-White, que ha cubierto 4 
cerdas. 

C u l t i v o s : E n la segunda quincena de Septiembre se henificó (secar) un 
corte del alfalfar (parcela n.0 7) y parte de la hierba del prado regadío (parcela 
n.0 8); y apesar de no ser época ya muy propia para ello, dado el buan tiempo 
reinante se pudo sin embargo preparar y recoger en excelentes condiciones, 
prensándose con la empacadora del Campo. 

Se recogieron las ocho variedades de patatas cultivadas en la parcela n.0 4, 
que en su mayor parte dieron magnifico resultado. Su producción fué la si
guiente por el orden de rendimiento. . 

Bearnesa 42.185 kilos por hectárea o sean 1.874 K por ferrado 
Baralloca (paiseleccionada) 35.344 » » » » 1.570 » » » 
Productiva del Norte . .33,588 » » » » 1.49'i » »• » 
Imperator . . . . . .33,066 » » » » 1.469 » » ¿ 
Maravilla de America . . 30.891 » » » » 1.372 » » » 
Canadá . . . . . . .23.436, » » » » 1.041 » >» » 
Harinosa roja. . . . .18.969 » » » » 840 » » » 
Amarilla Oro de Noruega 17.171 » » » » 732 » » » 

M a q u i n a r i a . Durante el mes de Septiembre se han prestado las si
guientes máquinas del Campo, a los labradores que las solicitaron para el 
cultivo de sus fincas. 

Arados de tipo Brabant, a 2. 
Arado pequeño «Samper» de vertedera giratoria, a 1. 
Aventadora, a 20. 
Seieccionadora de granos, a 2. 
Grada articulada, a 1. 

S e m i l l a s : Por conducto del encargado del Campo, Jesús Cribelro, si
guen nuestros labradores haciendo importantes pedidos de semilla de trébol 
de violeta, y asi observamos como en nuestros deleitosos campos están sur
giendo por todos lados pequeños trebolares, que hacen augurar una época de 
prosperidad para nuestra ganadería, pués habiendo muchos y buenos forrajes 
puede haber mucho y buen ganado. 
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L A S C O S E C H A S 

Con arman do Duéstrád impresiones de los números pasados, podemos cali
ficar de asombrosa la cosecha de patatas que acaba de recolectarse. 

Por las notas anteriores puede observarse como en nuestro Campo de de
mostraciones se lia llegado con alguna variedad a una producción de 1.874 k i 
los por ferrado (4 áreas 44 centiáreas) y en general no bajaien las tierras del 
Condado segur, mente, de un promedio de 1.300 kilos por ferrado, o sean "22 
quintales gallegos. . 

Comienza ya a recolectarse algún maiz,.cuya cosecha se ofrece bastante flo
j a , lo cual quiere decir que se prepara un mal año para nuestros labradores, 
pués constituyendo esta gramínea la base de su al imentación y la de sus ga
nados, lo van a pasar malisimamente si el Estado no se decide a hacer impor
taciones a un precio prudencial. 

L a cosecha de manzana, que comienza en nuestra comarca a tener alguna 
importancia, es exeele-cte; pero por falca de medios económicos de transporte 
se cotiza muy baja. 

Loe navales quj se han sembrado ap 'ovechando las ligeras lluvias de la 
primer quincena de Seoc : mb-e, van muy bien y hacen suponer buenos renr 
dimiehtos de"forraje para el invierno. 

; Paradas municipales de reproductores vacunos 
L a del Mestsiró", a 'go de D. Manuel Pena tiene un toro cruzado 

de su; SinimentbaJ ; a ̂  
L a de Bandago de Mera, a cargo de D. Cándido Castrillón, consta de .dos 

reproductores: uno suiso-Simmenthal puco y otro mestizo de S immenthá i -
pa- . 

L a do Slsaí-andi-, a cargo de D. Enrique Rodríguez, cuenta'con dos toros: 
una • a rn^acn'hal puro1 y otro 'Sirnmenchal-país. 

L a del Yermo, a cargo de D. José í e: nández Cheda, tiene]otros dos toros: 
uno suizo-Si mmenthal puro y otro cruzado Snnmenthal-pais. 

Y k de Cólóigos.. a cargo de D. Regino Martínez, consta igualmente de 
otros dos' reproductores: uno auizo-Simmenthal puro y otro Simmenth^l-
pais, 

^ á ^ c n l a i s iE in i^ ig ia l instalada erj l a feria de San Claudio 
pas*a el p@so en WÍWID ele ganados-

Debido a la ánormaliáad que experimentan los transportes por la línea fé
rrea del Norte, los acaparadores de ganado vacuno han tenido que limitar 
mucho las expedieionea de reses de a l • .to, por cuya causa efectúan pocas 
compras, en espera de que se normalice el tráfico. 
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E n la báscula sólo se ha hecho por tal motivo una transación, de una ter-
nerá de 2.a que se pagó a r i 5 pesetas el k i lo , que viene a ser el precio que re
gía en Julio—antes de la huelga ferroviaria,—pués que entonces'se pagaba 
la ternera 1.a de í.a a l 'SS; 1.a coiTÍente a lí25; 2.a de TIO a 1'20 y 3.a a 1/00. 

Es ta paralización de ventas de terneras Cd > n 
ecouómicos, porque el labrador no tiene o 
que la cría de reses de abasto, y si para él las I 
condiciones, sufre el doble perjuicio de LIO 
que gastarlo en sostener estabulado el gana'i di 

país eriorridés tránstornos 
de rngrésos importante 

a compra do í en. buenas 
ineroy tenei en cambio 
éñio para la venta. 

Cotizaciones d'e carnes de ganado vacuno g n ü e o - o en Madrid y Barcelona, según el 
'Boletín» de la «Asociación General de Granaderos». 

'recms Eiiedies per» M m 
M A D R I 

Septiembre 
Cebones 
Vacas 
Terneras 

Días 13,14, ISjDías 17,18, lO.Dias 20, 
De 2:35 a 2 891De 2'05 a 2 39 Do 2 ) 

No coücun'ierón i No c o n c i l l e N o 
De 213 á '2-39:m 213 a 2 30 ' 213 

8. 29 
2-31 

2-61 

B A R C E 

.Septiembre1 |Dia« 13,14,15|Dias 17,18,. 

Terneras de 00 a 100 kgjDe 2'55 a 2;60'DQ 2*60 a 2' 

Yao- 3150a200id. IDe 215 a 2:20 De 2 20 a 2' 
iDe 2 l5a2 ;20 De 2!20 a. 9/ 

a la gran irregularidad de jos trenes del No'i 
Cuando este Boletín se está imprimiendo,] 

en Madrid el kilo canal de cebón a 2-fí1 pesel 

Frenos mas-corr¿e'nics' de algunos próducks 
Ortigue ir a. 
• Trigo, a 6'50 pesetas ferrado. Maíz, de 7, 7"i 

pesetas el ferrado. Patatas, a 5 pesetas el q 
pesetas docena. 

E l ganado de cerda se está cotizando a alt( 

Precios de cereales de fiiera de la Megión se¿ 
cimiento. 

Trigo, en VaHadolid de 41^48 a él '63 peí 
pesetas los 100 kilos, en Sevilla. 

28, 20 

2'VO 

a2-25 

ios de 

i 7-50 
vi'GO 
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Días e§3 f|ii@ se celebran Eas ferias de esta Oomar.ca. 
Término mumcipál de Ortigimra: Ferla.de San Clatídib; él tercer domingo de cada 

mes. sin que ¡umla b . ; r del día 15 ni sabir del 21.. Feria de LiO'Iba; el primer domingo 
de cada raes. 'Feria del Plantío; el último dia de cada mes. 

Tér'mino mtimeipalde Mañón: Feria de Maañóa; sl euarto domingo dé cada mes. Feria, 
de G-rañas de l Sor, el pi iiner domingo de cada mes. 1 

Término munmifal de Cerdido: Feria de la Barquera; el día 6 "de cada mes. 

itios dei ' a i S -

Tar i f,i de lo^ jií-ecior^ a que «L^ Patronal» do .'Vetarlas abona sobre muelle de Grijón 
©n la actllalidad, las piezas de madera del pais,-,descortezadas. 

DI MENSION Eí 

L A R G O 

PRECIO 

P i e s . piií^adisi Pese t ; 
9 
9 
9 
9 
9 
,9 
9 
8 

9 212 
1-92 
í-72 
1'42 
l'l'O 
i)7-> 

i) 

E l me! ro r-iibi.ci 
I d e m á s sobre e 
NOTA: E l pié e 
Según veniaiuo 

tarifa, dn un 5 por 
puede tomarse en 

DIMENSIONES 

,ARGO 

8 
8 i 

igaQíis 
Q 

PRECIO 

Pesetas 

.nao 

1-60 
1-4Q 
1-30 

0;56 

DIMENSION-ES 

LARGO 

Pies pulgadas 

a ei p por J 

PRECIO 

Pesetas 
l'OO 
O'IÓ 
045 
O'BO 
I ' I S 
0-99 
ü!85 
0:73 

DIMENSIONES 

LARGO 

Pies pulgadas 

PRECIO 

Pesetas 

0^25 
0'84 
m 6 
059 
0^40 

0112 

la anterior 
3 Va no res. feo 
la coteaíca 

Instalada 
la Escuela ¥ 
Martines. . 

en éste no s( 
un cent íinoí 

i rector de 
aria Lage 

3l suelo, si 
altura de 

Relacl 
y sr..•• p.i 

Ortigiiéira 
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ÜQvegación de cabotaje de emiraba. 
•.Lancha San Luis, pailebot .Fommío de Cariño, dos viajes; balandro Barda 2.°, dos via

jes; y kuc . i ' Villa de Cedeira. procedentes todos de la Cor uña, con carg?. general . - r r^a-
ipov LatiZm, dos viajes procedente de Ja Coru-ña con carg-% general. 

Vapores Liíar-cacri.0 3, con madera de.pino en puntales.—Balandro Ramona, pailebot 
Fomento de Cariño, do? viajes, lancha San Litis, dos viajes, balandro Barcia J9.0, dvs via
jes, y baland . o Barcia, con destinóla la Coruña con sardina.—Lancha Virgen del Carmen, 
dos Viajes para Ferrol con leña de tojo.—Vapor Piquera,s\>&va. Ferrol con madera de pino 
en puntales y vapo- Eosario, para Aviles con madera de pino. 

12. ^ t m ? ^ 'nnuiii^ipal de GanaticíSi 
Habióndc ;e distribuido las relaciones impresas de los premios conoeuidos, 

pueden los interesa os percibirlos en la Secretaría del ¿ j i u i í a m i e m o , en 
días no festivos. 

os 

Un nota fe ie fujlFSn de daw^Sgaciéíi a%m<£él&.u 

agrónomo, D. J aan de Eguileor. que ••-•e h a l l a al 
Oa opo 

E l distinguido 
frerte de la Secc 
de demostración, 
sobre el EstablcC/i} 
se dedican a la ; 

E n ese hermos 
bre i?, m a t e . . ; 

ra toda C T . 3 de p 
K. ' u p l • L J :.. O d -310 Q 

sino a Galicia DC: 

Lugo, y que d i r i g i ó eo su fundación traestp 
de c T i b l i c a r un D i a g n í f i c o estudio do evaráeter práctico' 
iv Prados, d e l mas alto interés p a r a cuantos en ( t a í i c á a 

! paginas que consta uye una oorapieía gí-a ?o-
biamente ordenados todo género de ái ':o. pa-
.'enos de nuestro p a l o , - • 

al autor y a la Sección Agronómica de Lago, 
?. un .oran signo á d su. paograscM 

) S ' ' A B O N O S O U I M I ' C O S 
P E ! IDO S U A D U L T E R A C í Ó N 

Pna es:a ailaaióla se.ha dirigido a los Alcaldes de barrio del término la si-
guien :.e orden el acular; 

«Con toda urgencia f sin ocultación de n ingún género se sirvírá participar 
agesta Alcaldía ! os nombres y cae aló" dos de -las personas.que'en esa parroquia 
se dediquen á la venta de abonos químicos con expresión detallada del sitió 
en que J:angar lugar las ventas que realicen.' 

Sin. perjuicio üc Vúz demás medidas que esta Alcaldía piensa tomar eo ga
rantía de la.puresa de 'ales abonos en cuya campaña debe prestarme V . y tb-

r • 
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dos sus convecinos el mayor concurso ya que con ella se evitarán explotacio
nes a los labradores, me comunicará por el medio mas rápido las partidas que 
haí se reciban para l a venta y el nombre de la persona o personas para quie
nes sean destinadas a fin de proceder a la toma de muestras y al cumplimien
to do los demás requisitos eátablecidos. 

Ortigueira 9 de Octubre de 1917. 
E l Alcalde accidental 

•Federico Maciñeira» 

Como consecuencia de la campaña emprendida por la Sección agronómica 
de L a Cor uña, que en el pasado mes de Ju l io ha recogido en Ortigueira 
muestras de abonos en todos los establecimientos dedicados a su venta,- el se
ñor Gobernador de la Provincia acaba de imponer a los comerciantes de esta 
vi l la , Sres.-Angel Buceta y Hermano; la multa de 100 pesetas, mas el coste 
de los análisis. 

A cuantos comerciantes pidan abonos químicos a las casas que se dedican 
a ese negocio, les aconsejamos que les exijan facturas en toda regla, para que 
el expediente vaya contra ellos, en el caso de que los productos recibidos no 
correspondan a lo que aquellas y las etiquetas de los sacos manifiestan, pues
to que por esta Alcaldía se procede a recoger muestras de las partidas que en
tran en la localidad. 

L a Dirección General de Agricultura acaba de enviar a los gobernadores.la 
siguiente circular* 

«INSPECCIÓN D E L C O M E R C I O D E L O S ABONOS QUÍMICOS 
Este Centro directivo, en Circular de 25 de Octubre del año' último, dirigi

da a V. SÍ, atendiendo a las quejas formuladas, contra las adulteraciones de 
los abonos químicos y minerales, le recomendaba con el mayor interés, el 
curnpiimiento de las disposiciones vigentes en la materia, que son el Rea l 
decreto de 2 de Diciembre de 1910 y las Instrucciones anexas al m'ismo, por 
medio de las correspondientes visitas de inspección. 

Como en la actualidad, cont inúan subsistentes las mismas causas que mo
tivaron la adopción de aquella medida, esta Dirección general, ha acordado 
confirmar lo prevenido en la citada Circular y encomendar a l reconocido ce
lo de V . S., la adopción de las disposiciones convenientes, para que las ins-
pecciones de los establecimientos y expediciones de abonos minerales, y to
ma de muestras," se verifique en breve plazo y en la forma prevenida en la 
Circular de 25 de Octubre de 1916. 

L o que comunico a V . €>. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 26 de Septiembre de 1917,—El Director general, Conde de Colomhi. 
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, BV E & I a A M E H T O / E S P ^ O I A L 
para la Inspección áe las paradas d© sementales, por el Seriricio de 

Higiene y Sanidad pecuarias en la provincia de la Coruña para regir 
con carácter proYisional. 

(Continuación) 

Art . 35.—Los dueños de estos sementales quedan obligados a dar cuenta al 
Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de la clase y número de 
machos de que consta la parada y permitirán a dicho funcionario que los re
conozca cuantas veces lo estime conveniente, para comprobar su estado sani
tario y buenas cualidades. 

Ar t . 36.—Gaso.de tratarse de un semental degenerado, impropio para la re-
• producción o padecer vicios hereditarios, el Inspector municipal dará cuen
ta de ello a la Alcaldía, para que prohiba al dueño la utilización del repro
ductor como tal, por tratarse de cosa que perjudica1 los intereses de la colec
tividad. 

E l ganadero que no se conforme con la proHibición, solicitará segundo re
conocimiento, que deberá ser practicado por un Veterinario, el que exten
derá el correspondiente certificado. Cuando los dos dictámenes estén de con
formidad, el Alcalde ratificará la prohibición. Cuando exista disconformidad, 
resolverá la competencia el Inspector provincial, cuyo dictamen será el defi
nitivo. 

Ar t . 37.—Guando en su visita el Impector municipal de Higiene y Sani
dad pecuarias aprecie en algún semental síntomas, de enfermedad infecto-

, contagiosa, dispondrá el cumplimiento de lo legislado en el reglamento-dé 
Epizotias, según el caso de quese trate. 

Ar t . 38.—Los ganaderos que infiinjan esto Reglamento, serán castigados 
con los mismos correctivos que se señalan a jos dueños de paradas particula
res. ' , ' " / " ' ' ' ' , •' ' -

. H O N O E A R I O S . . '• 
Art . 39.—Los Inspectores municipales de Higigne y Sanidad pecuarias, en 

lo referente a lo dispuesto por este Reglamento, independientemente del 
sueldo que disfruten o de la tarifa de 'derechos sanitarios que señala el artí
culo 305 del reglamento de Epizootias, tendrán derecho al , percibo de los si--
guientes honorarios, con cargo a las;dotaciones de los Establecimientos ofi
ciales, de los dueños de paradas y ganadei-os que requieran sus servicios. 

Por cada visita que no sea para reseñar los sementales, girada a tfha' 
parada oficial, particular o privada pqr requerimiento de sus Jefes, en
cargados o propietaaáos dentro del término municipal . . . . , ~ . 6'00 

(Se continuará) ' ' ^ 

ÍMP. - FOJ O - 0RT1GÜE1RA 
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